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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de abril de dos mil diecinueve.
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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00395/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por La C. XXXXXX XX XXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00008/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cuales solicitó información en el tenor siguiente:
“Todos los trabajadores se ven muy identificados con su chaleco y sobretodo cuando salen de sus casas ( de 1 a 3 de la tarde ), pero ese tema no tocaremos, solicitó saber de que fondo económico salio el pago de los chalecos y el costo de estos.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por la recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la negativa ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta respuesta presentada por el sujeto obligado, la recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha tres de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el número de expediente  00395/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La falta de respuesta.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El h. Ayuntamiento de Chicoloapan no ha entregado respuesta a mi solicitud de información que presente, la transparencia de la información es lo que solicito y se me esta negando.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de febrero de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, presentó el informe justificado correspondiente al acto impugnado, mismo que fue puesto a la vista de la recurrente, en virtud de que dicha autoridad proporciona información referente a la solicitada.
Así mismo se observa que la recurrente en fecha doce de febrero de dos mil diecinueve realizó manifestaciones referente a la falta de respuesta del sujeto obligado, mismas que no se insertan en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes, por lo que una vez transcurrido el plazo establecido, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha veintisiete de marzo del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
Debe considerarse que la solicitud de información y el recurso de revisión, fueron interpuestos por “XXXXX XX XXXXXXX”, ante lo cual, resulta conveniente citar el contenido de los artículos 13 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 180.- El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, …”

De los artículos transcritos se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado que el propio artículo en su último párrafo refiere que en caso de interposición de forma electrónica, no serán indispensables los requisitos de la fracción II correspondientes a nombre del solicitante que recurre, ya que establece claramente que el nombre de la recurrente no es un requisito indispensable para la tramitación del recurso de revisión, por lo tanto no puede ser causal de su desechamiento, ya que la normativa establece la excepción.

No obstante, se resalta que aunque no se tenga certeza sobre su personalidad, no es un requisito indispensable para su trámite, por tanto para este Instituto no existe elemento jurídico que requiera de manera estricta que dentro del recurso de revisión se establezca por parte de la recurrente un nombre para proceder al estudio, por lo que se puede dar trámite al medio de impugnación como si lo presentase cualquier persona física.

TERCERO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que los recursos de revisión inmersos en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales serán analizados conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.

Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III  refieren que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del sujeto obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establecen las fracciones III y IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Como se mencionó en los antecedentes de la presente resolución, tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes:
1. De qué fondo económico salió el pago de los chalecos y el costo de estos.

Para tal requerimiento el sujeto obligado fue omiso en emitir la respuesta correspondiente, por lo que la hoy recurrente promovió el medio de impugnación materia del presente fallo, argumentando como razones o motivos de inconformidad la falta de entrega de la información solicitada.

Una vez sentado lo anterior, al referirnos a los actos impugnados por la recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual versa a la literalidad siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]
En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente, resulten fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que el sujeto obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por la recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Aunado a lo anterior resulta necesario precisar que, en la etapa de manifestaciones, el sujeto obligado adjuntó un archivo electrónico denominado “COSTO_CHALECOS.pdf” el cual consiste en el oficio TMCH/06/02/19/044 emitido por el Tesorero Municipal de Chicoloapan, en donde medularmente manifiesta que la adquisición de los chalecos referidos en la solicitud de información fue realizado con recursos propios por la cantidad total de $225.504.00 (Doscientos Veinticinco Mil Quinientos Cuatro Pesos 00/100 M.N)

Por lo anterior sirve de sustento lo siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]
Así las cosas, del documento anteriormente referido, podemos advertir que el sujeto obligado, a través del Tesorero Municipal, se pronunció respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información.

Por lo anterior resulta dable hacer referencia a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal en los artículos 93 y 95 los cuales a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

(…)

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.


Una vez transcrito los numerales referidos, tenemos que efectivamente la Unidad Administrativa de llevar a cabo las erogaciones que realice el Municipio, resulta ser la Tesorería Municipal, por lo que se tiene certeza que en el presente caso se pronunció el área respectiva de administrar y poseer la información solicitada por la hoy recurrente, ya que es una obligación de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, el turnar las solicitudes de información al área correspondiente que pueda dar respuesta a tales requerimientos.

Por lo anterior, viene a colación el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En ese mismo, en referencia a lo expuesto por el sujeto obligado al manifestar que la adquisición de los chalecos fue realizado por recursos propios, resulta necesario precisar que todos los Ayuntamientos cuentan con la atribución para autogenerar ingresos de carácter económico, haciéndose valer de distintas figuras que emanan del derecho financiero, tales como los impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social, así como las contribuciones de mejoras.

Con el objeto de ilustrar la hipótesis previamente referida sirve de sustento el artículo 1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio Fiscal 2018, en cual en lo medular expone lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

Una vez establecido lo anterior, tenemos que los Municipios pueden dotarse de ingresos percibidos por diferentes conceptos, recabando de esa forma recursos propios que pueden ser erogados para distintas finalidades y objetivos.

En ese orden de ideas, se considera que el documento en mención, colma con las peticiones de la solicitante, toda vez que del mismo se puede advertir que tipo de recursos fueron usados para la compra de los chalecos referidos en la solicitud y el monto total de dicha compra, por lo que se considera que el sujeto obligado atendió puntualmente a lo solicitado y conforme al interés de la hoy recurrente.

De igual forma resulta congruente invocar lo que establece el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así por las argumentaciones señaladas en párrafos que anteceden, este Órgano Garante considera que el sujeto obligado a través del archivo inmerso en la etapa de manifestaciones, respondió de manera adecuada a los requerimientos planteados por la hoy recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 00395/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00395/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la recurrente la presente resolución, hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Ausencia Justificada)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez  
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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3240,
21,
3212,

Por Senicios Prestados por las Autordades de Catasiro
Por Senicios de Alumbrado Pubico.

Por Servicios de Limpieza de Lotes Baldios, Recoleccion, Trasiado y Disposicion Final de Residuos Soldos
Indusirales y Comerciaes.

‘Accesorios de Derechos.
Muitas.

Recargos

Gastos de Ejecucion.

Indemnizacion por Devolucien de Cheques.

PRODUCTOS:

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio PUbico.
Porla Venta o Arrendamiento de Bienes Municipaes.

Impresos y Papel Especial.

Derivagos de Bosaues Municipales.

Otros Productos que Generan Ingresos Correntes.

Rendimientos o Ingresos Derivados de las Actiidades de Organismos Descentralzados y Empresas de
Partcipacion Municipal cuando por su Naturaleza Correspondan a acthvidades que no son propias de Derecho
Pbico.

En General, Todos Aquelos Ingresos que Perciba la Hacienda Piblica Municipal, Derivados de Actividades
que o son Propias de Derecho Pibico, por la Explotacion de sus Blenes Patrimonials.
APROVECHAMIENTOS:

Muitas.

Sanciones Administatvas.

Indemnizaciones.

Indemnizaciones por Dafos a Bienes Municipales.

Otras Indemnizaciones.

Reintegros.

Otros Aprovechamientos.

Uso o Explotacién de Bienes de Dominio Pabiico.

Herencias, Legados, Cesiones y Donaciones.

Resarcimienos.

Accesorios de Aprovechamientos.

Muitas.

Recargos

Gastos de Ejecucion.

Indemnizacion por Devolucien de Cheques.

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,
FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL:

Rendimientos o Ingresos Derivados de Organismos Desceniralizados y Fideicomisos, cuando por su
naturaleza comespondan a Aciividades Propias de Derecho Publco.

Rendimientos o Ingresos Derivados de Empresas de Paricipacion Estatal, cuando por su naturaleza

= bl

09:10p.m,
02/04/2019




image1.png
COSTO_CHALECOS

n

b
CHICOLOAPAN

imo Anbrsaro oo de tanaZapat o, ol ol Su

Chclosgan do e 0 e febroro de 2015

[ —
DirctordeUndod de Trsarenca
[ s—

8 fcha 26 deenero do 201, tego 3 ien

rrke g 1 i de s holces u e con e oo ot o de

Plaza de l Constucién SIN Cabecora Municpal de Chcolospan de Jubrz. Edo.de Méx. 7. 56370

winw hicolospon gobms

0712 p.m,
26/03/2019




image2.png
& nttps:/legislacion.edomex.gob.my/sites/leg files/files/pdf/gct/2017/dic155.p

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2018,

Articulo 1.- La hacienda piblica de los municiios del Estado de México, perciira durante el eferico fiscal del aio 2018,
los ingresos provenientes e los conceplos que a continuacion se enumeran:

IMPUESTOS
Impuestos Sobre el Patrimonio.

Predial

Sobre Adquisicin de Inmuebies y Otras Operaciones Trasiativas de Dominio de Inmuebles.

Sobre Conjuntos Urbanos.

Otros Impuestos.

Sobre Anuncios Publictarios

Sobre Diversiones, Juegos y Espectacuios PUbicos.

‘Accesorios de Impuestos.

Muitas.

Recargos.

Gastos de Ejecucion.

Indemnizacion por Devolucien de Cheques.

CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS:

Para Obra Publcay Acciones de Benefico Social

‘Accesorios de Contribucion o Aportacion de Mejoras por Obras Piblicas.

Muitas.

Recargos

Gastos de Ejecucion.

Indemnizacion por Devolucien de Cheques.

DERECHOS:

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotacian de Bienes de Domirio PUbio.

Por Uso de Vias y Areas Pdblicas para el Ejercicio de Actiidades Comerciles y de Senvicios.

De Estacionamiento en a Via Pibica y de Servicio Pubico.

Derechos por Prestacion de Servicios

De Agua Potable, Drensje, Alcantarilado y Recepcicn de Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento.
Del Registro Civ,

De Desarrollo Urbano y Obras Publicas.

Por Senicios Prestados por Autoridades Fiscales, Adminstrativas y de Acceso a a Informacion Publica.
Por Senicios de Rastros.

Por Coral de Concejo e Identificacion de Sefiales de Sangre, Tatuajes, Elementos. Electromagnéticos y
Fierros para Marcar Ganado y Magueyes.

Por Senicios de Panteones.

Porla Expedicion o Refrendo Anual de Licencias para a Venta de Bebidas Alconsicas al Pibico

Por Senicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pubica.
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